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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2018, de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, por la que se da publicidad al modelo único de declaración 
responsable para el ejercicio de las actividades de las empresas de servicios 
en materia de seguridad industrial en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. (2018060783)

Por Resolución de 18 de agosto de 2014, de la Dirección General de Industria y Energía, se 
dio publicidad a los modelos de declaraciones responsables relativas a las actividades de 
empresas de servicios en materia de seguridad industrial en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

La aprobación de nueva reglamentación que ha introducido modificaciones en los requisitos 
de algunos tipos de empresas de servicios, y la simplificación de los modelos de declaración 
responsable mediante su análisis en el Observatorio para la Simplificación Administrativa, 
cuya composición, organización y funcionamiento fue regulado por el Decreto 2/2016, de 12 
de enero, han motivado la confección de un nuevo modelo, único, de declaración responsa-
ble, que viene a ser hecho público mediante la presente resolución.

Dentro de las nuevas disposiciones aprobadas se encuentra el Real Decreto 115/2017, de 17 
de febrero, por el que se regula la comercialización y manipulación de gases fluorados y 
equipos basados en los mismos, así como la certificación de los profesionales que los utilizan 
y por el que se establecen los requisitos técnicos para las instalaciones que desarrollen acti-
vidades que emitan gases fluorados, que afecta a las actividades de empresas instaladoras y 
mantenedoras de instalaciones térmicas en edificios, empresas frigoristas y empresas de 
instalaciones de protección contra incendios.

Por otro lado, en lo que concierne a las citadas empresas de instalaciones de protección 
contra incendios, el Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Regla-
mento de instalaciones de protección contra incendios, ha introducido modificaciones en los 
sistemas y equipos de protección contra incendios, así como en los requisitos para el ejerci-
cio de las actividades de empresa instaladora y empresa mantenedora, entre los que desta-
can, respecto a los que eran exigidos por el Reglamento aprobado por el Real Decreto 
1942/1993, de 5 de noviembre, la creación de la figura de operario cualificado con exigen-
cias de titulación o formación para poder ejercer dicha labor profesional, o el establecimiento 
de la cuantía mínima de la cobertura de la responsabilidad civil en 800.000 euros.

En cuanto a la aplicación de los principios de la simplificación administrativa, se han refundi-
do en uno sólo los dos modelos de declaración responsable publicados en 2014, siendo por 
tanto utilizable el nuevo modelo tanto por empresas establecidas en Extremadura como por 
aquellas que lo estén en otros Estados miembros de la Unión Europea que deseen ejercer su 
actividad en territorio español en régimen de libre prestación de servicios, iniciando dicho 
ejercicio en Extremadura.
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Por todo lo anterior, en virtud de las funciones atribuidas a esta Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas por el Decreto 262/2015, de 7 de agosto, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Economía e Infraestructuras, modificado por el 
Decreto 193/2017, de 14 de noviembre,

R E S U E L V E :

Primero. Hacer público el nuevo modelo único de declaración responsable para empresas de 
servicios en materia de seguridad industrial que se recoge en el anexo de la presente resolu-
ción, para su utilización en la Comunidad Autónoma de Extremadura, debiendo ser utilizado 
tanto por las empresas que se establezcan en la misma como por aquellas legalmente esta-
blecidas en otros Estados miembros de la Unión Europea, que inicien su actividad en territo-
rio español en régimen de libre prestación de servicios, realizando su primera actuación en 
Extremadura.

El nuevo modelo de declaración responsable, las instrucciones para la utilización del mismo y 
la información relativa a los requisitos establecidos en la legislación vigente para el ejercicio 
de actividades por las empresas de servicios en materia de seguridad industrial estarán a 
disposición del público en la página web http://industriaextremadura.juntaex.es/.

Segundo. El nuevo modelo publicado mediante la presente resolución deberá ser utilizado a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, fecha en la 
que quedarán sin efecto los modelos de declaración responsable que se hicieron públicos 
mediante la Resolución de 18 de agosto de 2014, de la Dirección General de Industria y 
Energía, ya citada anteriormente.

Mérida, 6 de marzo de 2018.

  La Directora General de Industria,   
  Energía y Minas,

  OLGA GARCÍA GARCÍA
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